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Como parte de las medidas aprobadas para el fortalecimiento de la

Empresa Estatal Socialista, la Gaceta Oficial No. 51 Ordinaria, de 7

de mayo de 2021, publicó la Resolución No. 119/2021 que establece el

pago del Impuesto sobre los Ingresos Personales a los trabajadores del

sector empresarial que reciban ingresos que no constituyen salario,

por la contratación de determinados servicios fuera de su jornada

laboral, en las entidades en que habitualmente laboran, según sus

contratos de trabajo.

Esta norma jurídica establece que, para el cálculo y pago del referido

Impuesto, los ingresos recibidos por este concepto se integran a la

base imponible del Impuesto sobre los Ingresos Personales regulado

mediante la Resolución 310, dictada por la Ministra de Finanzas y

Precios, de 25 de noviembre de 2020.

Tomando en consideración que este pago no constituye salario, las

entidades no están sujetas al pago del Impuesto por la Utilización de

la Fuerza de Trabajo ni la Contribución a la Seguridad Social;

asimismo, no resulta de aplicación la Contribución Especial a la

Seguridad Social a los trabajadores que lo reciben.
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